
INFORME DEL COMISARIO 

Alos Soñores Junta General de Accionistas. 
SISMEING SISTEMAS MECÁNICOS E INGENIERIA S.A 

En cumplimento a lo dispuesto en el Anticulo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañias, referente a las obligaciones de los Comisarios, on mi calidad de 
Comisario Principal do SISMEING SISTEMAS MECÁNICOS E INGENIERIA 5. 
presento mi informe y opinión sobre la razonablidad y suficiencia de la información. 

presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación fnanciora. 
y resultado de operaciones de la Compañía por ol año terminado ol 31 de diciembre. 
de 2017. 
Responsabilidad de la administración do la Compañía por los Estados 
Financieros 

La Administración de ta Compañia es responsable porta preparación y presentación: 
de los estados financieros de conformidad con Normas Intemacionales de 
Información Financiera, así como por el diseño, implementación, y mantenimiento. 
de controles intemos relevantes que pormitan presentar estados financieros 

razonablos y bres de erroros materiales debido a fraude o error. 
Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabllicad expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por pane de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de 

las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
utorizacionos del Directorio 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas 
internacionales de auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los. 

reglatros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en 
los estados financieros; adecuada aplicación do las Normas Intemacionales. de 
Información Financiera, evaluación del control intemo de la compañía y otros. 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
rcunstancias. 
Para este propósilo, he obienido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustontatoia de las 
"sansacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el 
estado do situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y los correspondientes 

   



estados del resultado integral, de cambios en el palrimonto y de fujos de efectivo 
asi como de las Notas y Políticas Contables por el año terminado en esa fecha; así 
como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas do Juntas de 
Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen bases. 
apropiadas para oxprosar mi opinión, 
Opinión sobre cumplimionto 

En ml opinión, ls estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
odos los aspectos materiales, a situación financiera de SISMEING SISTEMAS 
MECÁNICOS E INGENIERIA S.A. al 31 de diciembre de 2017, ol resultado de sus 
operaciones y sus flujos de caja porel año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
los Normas Intomaciónales de Información Financiera, 
Los procedimientos de control ntemo implementados por la administración son 
adecuados y contrbuyon a gestonar información financiera confia, promoviendo 
el manejo fnanciero y administrativo eficiente do sus recursos. Adicionalmente, los 
adminisiadores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de a Junta 
General de Accionistas y del Directori; y os bros sociales de la compañía ostán 
adocuadamento manejados. 
Informe sobre cumplimiento a Loy Laboral 

En cumplimiento alo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
relormatorla al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2017, la 
¡compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación 
laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para 
prestar oso tipo de servicios. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es importante señalar que en mi calidad de comisaría principal de la compañia, he. 
“dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el At 279 de la Ley 
de Compañías. 

Mayo 28, 2018 

Atentamente, 

fir! Carlos Vilarreal M. 
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